
VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de ¡evista de la Lic. Marla Eugenia Aparicio,

Secretaria de Extens¡ón y Bienestar de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por lamisma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo Temporario de Profesor

en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Qufmica Gene¡al de las ca¡reras de

Tecnicatuá Universitaria en Recusos Forestales e Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a parti del l5 de mayo de 2025, designada

mediante Resolución N. CA-SO-091/2025 y modificatoria Resolución N' SO-154/2025; y ResoluciÓn N'
so-20t t2025 .

Que, por Resolución N' D-ORAN- 149/2025, se designa a la Lic. Marla Eugenia Aparicio,

en el cargo de Secretaria de Extensión y Bienestar de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta,-a partir del l5 de Mayo de 2025 y mientras dure la gestión de la Decana de la Facultad Regional

fr¡r Lic. Elena Elizabeth Chorolque o nueva resolución.

Que, Dirección General de Administración, eleva el informe cor¡espondiente, con relación

a Ia situación de revista de la docente en el cargo de referencia.

Que, este pedido de Licencia se encuadra en el Capitulo V - Licencias Extraordinarias -

Artfculo 15. Inciso b) de la Resolución N' R-343/1983: ..."La§ Llcenclas Exlfúor.linafias poúdn

concederse: Deslgnaclón del docenle para ocupar caryo ptibllcos en Íunclones directlva§ o elecdva§ del

Goblemo Naclonal, P¡ovinclal o Munlcipal, organlsmos lntenaciones de los que la República

Afge ina fome parre, emprcsas del Estado o mif,as, siempre que le impldan ls fegulaf prestaclón de

sui ¡uncioies y mienlras dure su desempeño como oslmíffio las llcencias para el desempeño lemporurio

de cargos de mayor Jeratqula. Seú sin goce de hdbercs"." 
euá, ¿" uiuerdo a lo expuesto corresponde otorgar Licencia sin Goce de Haberes a la Lic.

Marla Eugenia Aparicio, a patir del l5 de mayo de 2025; siendo necesario la elaboración del instrumento

legal correspondiente.

U,tw'ru¿
frrt&¡a ,lrL..l ü{.

,{¡\,ttlb ,tr tí
f*frr atturrt ,

SanRamóndelaNuevaorán $ 0 SEP 2025

Expediente Electrónico N" ORA-17812024. -

Resolución No CD-oRAN-237/2025.-

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. Maria Eugenia Aparicio, D.N.I.

N" 27.245.909, en el cargo Temporario de Profesor en la Categoria de Adjunto, DedicaciÓn Semiexclusiva

de la asignatura Qulmicá General de las caneras de Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e

Ingenierlá en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Univenidad

Na'cional de Salta, a partir del 15 de mayo de 2025 y mientras dure la gestión de la Decana de la Facultad

Regional Orán Lic. Elena Elizabeth Chorolque o nueva resolución.-

ARTÍCULO 2.: Determinar que la Lic. Marla Eugenia Aparicio cuando se reintegre a sus fi¡nciones

habituales deberá cumplimentar la declaración jurada de cargos y actividades, de acuerdo a lo dispuesto

por Resolución N. iS420/1999 y N. CS-342/2010, necesaria para Ia liquidación de los habe¡es

correspondientes.

ARTÍCULO 3o: Cursar copia a Dirección Ceneral de Personal, Consejo Directivo, Dirección General de

Administración, Lic. Mará Eugenia Aparicio, Escuela de ciencias Natu¡ales, secretarfa Académica y

Oficina de Penonal para su conocimiento y efectos.'
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